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«Fallamos: Que estimand6 el recurso interpuesto por don
Antonio Prada Durán contra acuerdos del Consejo Supremo de
de Justica Militar de cinco de febrero de mil novecientos ochen
ta y Uno y de veinticuatro de septiembre de ,mil novecientos
ocheAta y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del De
creto-ley seis/mil novecientos setenta y ocho•. debemos an~lar y
anulamos los referidos acuerdos como disconformes a derecho
y en su' lugar declaramos el derech4? del'recurrente a que se ~e'
efectue nuevo señalamiento de penSIón de retiro con pOrcentaJ~
del .noventa por· ciento sobre la base correspondiente,· 'con es
PeCial condena en costas a la Administración.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicarA en el "BO~
letin Oficial del Estado" e insp,rtará en la "Colección Legislati~

va" , lo pronunciamos, mandamos y firmamos.- '

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso~AdministratlVade 21
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de ltl Orden del Ministerio de Defensa. nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dios guarde a V. E. mU,-hos años.
Madrid, 20 de enero de 1983.-P, D.. el Secretario general

para Asunto;; de P~rsonal y Acción Social, F~derico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

Excmo Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en úni<:a instancia antA la Sala Quinta. del Tribunal Supremo.
entre partes, de una. cOmo demandante, don CarlOs Pérez Car
cía. Teniente Coron€'; de Vetf'rInaría. quien postula por si mis
mo. y de otra, '.:omo demandflda. la Administración Pública, re~

presentada y defendida por el Abogado del Estado, contra acuer~
dos del Consejo Supremo--de Justici-a Militar de 27 de"sepU€mbre
de 1979 y de 'JO de abril de 1981, se ha dictado sentencia con
fecha 25 de junio de 1982, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: QUe €stimando el recurso inte~uesto por don
Carlos-- Pérez Garda, contra acuerdos del Consejo Supremo de
Justicia Mil1tar de veintisiete de septiembre de mil novecientos

.setenta y nueve V de treinta de abril de mil novecientos ochenta
y uno, sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley
seis/mil novecientos setenta y ocho, debemos anular y anulamOs
los referidos acuerdos como disconformes a derecho, y, en su
lugar, declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe
nuevo sefi"alamiento de p€'l1sión de retiro con porcentaje del
noventa por ciento sobre la base correspondiente, con especial
condena en costas a la Admbistración. "

Así por eg.ta nuestra sentencia, qUe S& publicará. en el "Bo!e~

Un Ofidal ctel Estado" e insertará en la "Colección Legislativa",
10 pronunciamos, mandamos y fIrmamos.'-

En su vIrtud, de conformídad con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Conteneioso-Administrativa de 21
de dIciembre de 1956, y en uso de las facultades Que me confie
re el articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa núme
ro 54/1962, de 16 de marzo; dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia,

Lo qUe comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero de 1983 -P. O., el Secnlta.rio lleneral

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila
Pallarés.

Excmo. Sr. Tl"niente General Presidente del Consejo Supremo de
Justida Militar.

Excmo. Sr.: En el recurso contendoso-admintstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta, del Tribunal Supremo,
entre partes, de una, como demandante, don ErnE.'Sto Ruano
Merino, Cabo de Aviación, Quien postula por sí mismo. y de otra.
como demandada, la Administración Pública, representada-y
defendida por el Abogado del Estado, contra aeuerdes d€'l Con~
sefo Supremo de Justicia Milit,ar, se ha dietado sentencia con
fecha 21 de octubre de lOO:!, cuya parte dispositiva es como
sigue:

ta y nueve y de dl~i de junio de mil novecientos oohent~ y uno,
sobre haber pasivo de retiro dimanante del Decreto-ley selsl
mil novecientos setenta y ocho. debemos anular y anulamos los
referidos acuerdos Cómo disconformes a derecho y en su lu
gar declaramos el derecho del recurrente a que se le efectúe
nuevo señalamiento de pensión de retiro con porcentaje del no
venta por ciento' sobre la base correspondien.te, con especia.!
condena en costas a la Administración.

Así por- esta nuestra sentencia. que se .publicará en el "Bo~

letln Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va". lo pronundamos. manda,mos y .firmamos.•

En su virtud, de conformlqacl con 10 establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27
de diciembre de 1958 y en uso de las facultades, que me con
fiere el artículo 3.° 'd-" la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 5111982, de 16.de marzo, dispongo que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E
Dlos guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 20 de enero d~ ¡9a3.-P. D.; el Secretario general·

para' Asuntos de Personal 'y Acción Social, Federico MichavUa
Paliarás.,

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Mllitar.

,ORDEN 111/00172/1983, de 20 de enero. por la
que se dispone el cumplimiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dictada. cOn fecha 30 d.e
septiembre de 1aB2. en el recurso contendQ.so-adm'
nistrativo interpuesto Dar don Anton~o Gómez Ro
drtguez. ,Cabo de Aviación. .

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo segui
do en única instancia ante. la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, da una, conio demandante, don Antonjo GÓmez. Ro
driguez, quién postul$ por si mismo, y de otra, como deman-

, dada. la Administración Pública, representada y defendida por
el Abogado del Estado, contra los acuerdos del Consejo Supremo
de Justicia MtHtar de 27 "de abril y de 24 de septiembre de
1981, se ha dictado sentencia con fecha 30 de s~pt~embre de
1982, cuya parte dispositivll es como sigue:

«Fallamos: Que rechazando la inadmisibiHdad alega.dá por la
Administración, estimamos· en parte ··el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Antonio Gómez, Rodríguez con
tra los acuerdos del Consejo Supremo de Justicia Militar de
veintisiete de abril y veinticuatro de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno, los que anulamos pOl' disconformes a de
recho en cuanto fijan el 'porcentaje determinante de la pensión
de retiro, y en su lugar declaramos el derecho del recurrente
a que se le fije nueva pensión en el noventa por ciento del re
gulador, ratlficando las demé.s declaraciones de los acuerdos
impu,~nados y desestimando las demé.s pretensiones de la de
manda; sin imposición de las costas causadas en este proceso.

As! por esta. nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
leUlJ, Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
va", definitivamente juzgando, lo pronuncIamos, mandamos y
firmamos._

En su virtud, de con(ormIdad con lo establecido en .la Ley
reguladora de la JUrisdicción Contencioso-Adminlstratíva de 27
de diciembre de 1956 y en uso de' las facultades' que me con
fiere el artículo 3.0, de la Orden del MinisterIo de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla 'en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V.E. _
Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 20 de enero de 1983.-P. D .• el Secretario general

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavlla
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidenié del Consejo Supremo,
de Justicia Mililar.

6109 ORDEN 11110017311983, ti. ao de enero. po~ la
que se dispone el cumpUmiento de la sentencia
del Tribunal Supremo, dICtada con fecha. 13 de
octubre de 1982, en 6'1 recural oontencioso-admfnfs
tratiyo interpuesto por don Antonio Prac::kJ, Durd:n,
Cabo_ primero Torpediltct cú la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnistratlvo se
guido en única Instancia ante la Sala Qull)ta del Tribunal Su..
premo, entre partes, de una, -oomo demandante don AntonIo
Prada. Duré.n, Cabo primero Torpedista de la Armada, quien
postula por sf mismo, y de otra, como demandada, la Adminis
tración Públl..~a, représentada. y defendida por el Abogado del
Estado. contra acuerdos del· ConlH"lo Supremo de Justicia Mnt
tar de 5 de febrero y de 24 de septiembre, de 1981 se ha dic
tado sentencia con fecha 13 de octubre· de 1982 'cuya parte
dispOSitiva es como sigue: '
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ORDEN I11/DD174/1983. de 20 de enero .. por la
qUe se dispone el cumplimiento dg la sentencia
del Tribunat Supremo, dictada con fecha 25 de
;unio de 1982, en el recurso contimcioso·arlminis
trativo-.. interpuesto por don Carlos ,Pér€z García:
Teni.ente Coronel de Veterinaria.

ORDEN 111100175/1983, de 20 de enerO, por la que
se dispone el cltmpHmiento de la sentenda del Trj,~

hunal Supremo, dictada con fecha ·21 de octubre
de 1982, en el recursa contencioso"administraUYo
interpuesto par don Er1lesto Ruano Merino, CabO
de Aviación, ,

•


